
 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

Fecha y hora de celebración 

23 de enero de 2026, a las 12:04.   

  

Lugar de celebración 

Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – sesión telemática 

  

Asistentes 

PRESIDENTE  

D. Rafael Caballero Jiménez, Presidente de la Mesa, asistente de forma presencial. 

SECRETARIA 

Dña. Susana Muñoz Aguilar, Secretaria de la Mesa, asistente de forma presencial. 

VOCALES 

Dña. Anaïs Ruiz Serrano, Secretaria Municipal, asistente de forma presencial. 

Dña. Silvia Justo González, Interventora Municipal, asistente de forma presencial. 

D. Joaquín Joya Martín, Director del Servicio de Contratación, asistente de forma presencial. 

Dña. María del Carmen Pastrana Duarte, Técnica de Contratación, asistente de forma presencial. 

Dña. María del Mar Pousibert Martos, Asesora Jurídica, asistente de forma presencial. 

Dña. Elizabeth Ramos Guerrero, Jefa Negociado Cultura, asistente de forma presencial.  

D. Dionisio Rivas Jiménez, Arquitecto Técnico, asistente de forma presencial. 

D. Juan José Fernández Peña, Jefe del Servicio de Ingeniería, asistente de forma telemática. 

D. Francisco Fernández Carmona, Vocal en representación del Grupo Municipal de Almuñécar 

Unida para la Gente, asistente de forma presencial. 

 

OTROS ASISTENTES 

Debido al elevado número de asistentes y con la finalidad de agilizar la sesión, se les da acceso a la 

sala sin tomar datos adicionales. 
 

 

Orden del día 

 

 
1. Expediente 128/2025 (Gestiona 10714/2025): Obras de construcción de pasarela 

sobre "Río Seco", entre calle Juan Roig y calle Guadix en Almuñécar (Granada), 

en base al Proyecto redactado por José Sebastián Frías Sánchez, en mayo de 2025. 

– Subsanación de Requerimiento de Documentación y exclusión de oferta. 

 

2. Expediente 21B/2025 (Gestiona 2637/2025): Suministro, instalación y desmontaje 

de infraestructuras necesarias para para la celebración de diversos eventos 

culturales, festivos y de ocio del Ayuntamiento de Almuñécar, mediante lotes. – 

Descifrado y apertura del Sobre A, descifrado y apertura del Sobre C, y propuesta de 

adjudicación si procede. 

 

3. Expediente 189/2025 (Gestiona 15217/2025): Obras de ejecución de un campo de 

fútbol 5, con todas sus instalaciones y urbanización exterior o perimetral, en el 

Estadio de fútbol Francisco Bonet en Almuñécar. - Descifrado y apertura del Sobre 

Único y propuesta de adjudicación si procede. 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

Se Expone 

 

 

1. Expediente 128/2025 (Gestiona 10714/2025): Obras de construcción de pasarela 

sobre "Río Seco", entre calle Juan Roig y calle Guadix en Almuñécar (Granada), 

en base al Proyecto redactado por José Sebastián Frías Sánchez, en mayo de 2025. 

– Subsanación de Requerimiento de Documentación y exclusión de oferta. 

 

 

 

 

La Mesa da cuenta que, tras la sesión celebrada en fecha 19.11.2025 y realizado 

Requerimiento de Documentación a través PLACSP en fecha 25.11.2025 a la empresa que se 

propuso como adjudicataria GUERRELI CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.L., con 

CIF B01738905, no coincide el DEUC con la documentación aportada, ya que dicha empresa 

presenta la justificación de la Solvencia Técnica a través de un tercero (PRODESUR 

CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS S.L., con CIF B-19582394), a pesar de haber indicado en 

su DEUC que, NO se basaba en la capacidad de otras entidades para cumplir los criterios de 

solvencia. Además, no presenta el justificante de haber pagado el Seguro de Responsabilidad 

Civil para pymes y autónomos actualizado. 

 

 A través de PLCASP, el día 09.01.2026 se le requiere a GUERRELI 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.L., con CIF B01738905, para que “Comprobada la 

documentación aportada dentro del plazo dado, a través de la Plataforma de Contratación del 

Estado, subsanen o complementen la documentación siguiente: a. Documentación relativa a la 

Solvencia técnica y económica en consonancia con la Declaración DEUC presentada en el 

sobre A de la presente licitación. b. Copia del pago del seguro de responsabilidad civil para 

pymes y autónomos actualizada”. 

 

La empresa presenta como justificación, además del seguro solicitado, escrito alegando 

error subsanable en el DEUC y DEUC rectificando el apartado en el que se pregunta “si se basa 

en la solvencia y medios de otras entidades”, indicando que SÍ. No obstante, el DEUC no ha 

sido subsanado correctamente, tal y como dispone el propio documento y el pliego de cláusulas 

administrativas, que es “facilitar un formulario DEUC aparte, ... por cada una de las entidades 

en las que se sustenta su solvencia, debidamente cumplimentado y firmado por la entidad en 

cuestión”. Aun así, en el caso de haber sido correcta la subsanación, tampoco hubiera tenido 

validez tal y como deja constancia en informe emitido por el Director del Servicio de 

Contratación, basado en la doctrina del Tribunal de Contratación Administrativa, interpretando 

que el art. 150.2 de la LCSP no constituye un nuevo momento de configuración de la oferta ni 

de los requisitos de aptitud, si no un trámite de verificación y acreditación de lo que ya fue 

declarado responsablemente en el DEUC. 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 Por tanto, la Mesa acuerda excluir a GUERRELI CONSTRUCCIONES Y 

CONTRATAS S.L., con CIF B01738905, y proponer al Órgano de Contratación, previa 

presentación de la documentación prevista en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y 

Técnicas, así como de la constitución de la Garantía Definitiva, la adjudicación del 

contrato de Obras de construcción de pasarela sobre "Río Seco", entre calle Juan Roig y 

calle Guadix en Almuñécar (Granada), en base al Proyecto redactado por José Sebastián 

Frías Sánchez, en mayo de 2025, Expediente 128/2025 (Gestiona 10714/2025), a 

GEOCAMINOS S.L., con CIF B2366395, al ser la siguiente mejor oferta presentada y 

admitida, conforme a las siguientes especificadas: 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
2. Expediente 21B/2025 (Gestiona 2637/2025): Suministro, instalación y desmontaje 

de infraestructuras necesarias para para la celebración de diversos eventos 

culturales, festivos y de ocio del Ayuntamiento de Almuñécar, mediante lotes. – 

Descifrado y apertura del Sobre A, descifrado y apertura del Sobre C, y propuesta de 

adjudicación si procede. 

 

 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del 

sobre/archivo electrónico A “Documentación Administrativa”, de lo que se deja constancia 

conforme a lo previsto en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el 

que se aprueba el Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 

Informándose a los miembros de la Mesa de Contratación que las ofertas presentadas 

son las siguientes: 

 

 
Nombre de la 

empresa 
N.º de 

identificación 
Fecha y hora 

de 
presentación 
de la oferta 

Autoriza el 
envío de 

comunicaci-
ones 

electrónicas 

E-mail de contacto Lotes a los 
que licita 

ALV 
AUDIOVISUALES SL B21787759 

18-01-2026 
22:59 

Si alvaudiovisual@gmail.com Lote 3 

CALERO AGUILERA 
SERVICIOS SL B18354753 

19-01-2026 
10:43 

Si aaguilera@calero-group.com Lotes 
1,2,3,4  

CARPAS SIERRA 
NEVADA SL B18319533 

08-01-2026 
11:12 

Si info@carpassierranevada.com Lote 4 

ECO WC S.L B23653223 
19-01-2026 

08:58 
Si mpastrana@ecowc.es Lote 2 

ESM RENTALS SL B44738888 
13-01-2026 

14:04 
Si comercial@esm2020.com Lote 1  

LAPORTA 
ALQUILER DE 

MAQUINARIA, SL 
B13245212 

19-01-2026 
10:58 

Si imira@alquilerdemaquinaria.net Lote 2 

MEDITERRANEA 
DE EVENTOS S.L. B44763639 

19-01-2026 
10:46 

Si mediterraneadeeventos@gmail.com Lotes 
1,2,3,4 

MMC LOGISTICA SL B09625997 
18-01-2026 

20:37 
Si mmccontrataciones@gmail.com Lote 3 

SUREÑA DE 
EVENTOS Y OCIO 

SL 
B19641083 

19-01-2026 
10:15 

Si surenadeeventos@gmail.com Lotes 
1,2,3,4 

 

A la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la misma 

resulta: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
R

H
4H

JS
R

7A
Q

3W
R

G
H

4Q
Q

JY
4W

PW
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
15

 



 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
LOTE 1: Suministro e instalación de vallas de diferentes tipos, incluyendo vallas de 

seguridad, vallas peatonales y vallas delimitadoras. 

Documentación presentada es correcta, se propone admitir a los siguientes licitadores: 

B18354753 CALERO AGUILERA SERVICIOS SL 

B19641083 SUREÑA DE EVENTOS Y OCIOS SL 

B44763639 MEDITERRANEA DE EVENTOS SL 

Documentación presentada es incompleta, se propone requerir subsanación: 

B44738888 ESM RENTALS SL MOTIVO: Presenta la Declaración responsable 

unificada pero no presenta el DEUC. 

Requerir la presentación del mismo con 

indicación expresa del LOTE en que participa. 

 

LOTE 2: Suministro e instalación de aseos portátiles, incluyendo aseos convencionales, 

aseos adaptados para personas con movilidad reducida y lavamanos. 

Documentación presentada es correcta, se propone admitir a los siguientes licitadores: 

B18354753 CALERO AGUILERA SERVICIOS SL 

B19641083 SUREÑA DE EVENTOS Y OCIOS SL 

B44763639 MEDITERRANEA DE EVENTOS SL 

B13245212 LAPORTA ALQUILER DE MAQUINARIA, SL 

Documentación presentada es incompleta, se propone requerir subsanación: 

B23653223 ECO WC SL. MOTIVO: En PLACE nos indica que el licitador accede al 

LOTE 2, pero en el DEUC no especifica el LOTE concreto al 

que participa. 

Requerirle subsanación del DEUC con indicación expresa del 

Lote/s al que participa. 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
Lote 3: Suministro e instalación de escenarios de diferentes dimensiones y características, 

incluyendo tarimas y elementos de seguridad 

Documentación presentada es correcta, se propone admitir a los siguientes licitadores: 

B19641083 SUREÑA DE EVENTOS Y OCIOS SL 

B44763639 MEDITERRANEA DE EVENTOS SL 

B09625997 MMC LOGISTICA SL 

Documentación presentada es incompleta, se propone requerir subsanación: 

B18354753 CALERO AGUILERA SERVICIOS SL MOTIVO: No indica en el ANEXO III, en relación 

con la concreción de los medios de solvencia ni el 

nombre ni la cualificación profesional del personal 

responsable de ejecutar la prestación del servicio como 

exige el PCAP para el LOTE 3. 

Requerirle la subsanación del punto 1 del Anexo III. 

B21787759 ALV AUDIOVISUALES SL En PLACE nos indica que el licitador accede al LOTE 

3, pero en el DEUC no especifica el LOTE concreto al 

que participa. 

Requerirle subsanación del DEUC con indicación 

expresa del lote al que participa. 

 

 

Lote 4: Suministro e instalación de carpas de diferentes tamaños y características, 

adaptadas a las necesidades de cada evento. 

Documentación presentada es correcta, se propone admitir a los siguientes licitadores: 

B19641083 SUREÑA DE EVENTOS Y OCIOS SL 

B44763639 MEDITERRANEA DE EVENTOS SL 

B18319533 CARPAS SIERRA NEVADA SL 

Documentación presentada es incompleta, se propone requerir subsanación: 

B18354753 CALERO AGUILERA SERVICIOS SL MOTIVO: No indica en el ANEXO III, en relación 

con la concreción de los medios de solvencia ni el 

nombre ni la cualificación profesional del personal 

responsable de ejecutar la prestación del servicio como 

exige el PCAP para el LOTE 4. 

Requerirle la subsanación del punto 1 del Anexo III. 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
  

Por tanto, la Mesa concede un plazo de tres (3) días naturales a las distintas empresas 

para subsanar la Documentación Administrativa correspondiente. En la próxima sesión de la 

Mesa que se celebre, se dará cuenta de dichas subsanaciones y se procederá a la apertura del 

Sobre/Archivo electrónico C de ofertas económicas. 

 

 

 
 

3. Expediente 189/2025 (Gestiona 15217/2025): Obras de ejecución de un campo de 

fútbol 5, con todas sus instalaciones y urbanización exterior o perimetral, en el 

Estadio de fútbol Francisco Bonet en Almuñécar. - Descifrado y apertura del Sobre 

Único y propuesta de adjudicación si procede. 

 

Se procede al descifrado y apertura del Sobre Único, informándose a los miembros de 

la Mesa de Contratación que las ofertas presentadas son las siguientes: 

 

Nombre de la empresa N.º de 
identificación 

Fecha y hora de 
presentación de 

la oferta 

Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

C.J. SPORTS SOLUTIONS, SL B23714876 
15-01-2026 

18:27 
Si jose@cjsports.es 

URBAN GLOBAL 2018 S.L. B27862580 
12-01-2026 

13:41 
Si urbanglobal@urbanglobal.es 

 

Se da cuenta que, la empresa C.J. SPORTS SOLUTIONS, S.L., con CIF B23714876, 

no presenta de forma correcta la documentación, ya que en el DEUC indica que, SÍ se basa en 

la solvencia y medios de otras entidades y no aporta el DEUC de dicha entidad, lo cual es 

obligatorio como se indica en el PCAP y el propio DEUC, concediéndole un plazo de 3 días 

hábiles para su subsanación. 

 

A la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la misma 

resulta: 

CIF: C.J. SPORTS SOLUTIONS, SL. - B23714876 ---------------------------------------------Subsanación DEUC 

CIF: URBAN GLOBAL 2018 S.L.- B27862580 ---------------------------------------------------------------Admitida 

 

Seguidamente se procede a la lectura de las Ofertas Económicas, siendo estas las 

siguientes: 
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[Capte la atención de los 
lectores mediante una cita 
importante extraída del 
documento o utilice este 
espacio para resaltar un punto 
clave. Para colocar el cuadro 
de texto en cualquier lugar de 
la página, solo tiene que 
arrastrarlo.] 

[Capte la 
atención de 
los lectores 
mediante 
una cita 
importante 
extraída del 
documento o 
utilice este 
espacio para 
resaltar un 
punto clave. 
Para colocar 
el cuadro de 
texto en 
cualquier 
lugar de la 
página, solo 
tiene que 
arrastrarlo.] 

[Capt
e la 
atenc
ión 
de 
los 
lector
es 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
R

H
4H

JS
R

7A
Q

3W
R

G
H

4Q
Q

JY
4W

PW
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
 d

e 
15

 



 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

[Capte la atención de los 
lectores mediante una cita 
importante extraída del 
documento o utilice este espacio 
para resaltar un punto clave. 
Para colocar el cuadro de texto 
en cualquier lugar de la página, 
solo tiene que arrastrarlo.] 

[Capte la 
atención 
de los 
lectores 
mediante 
una cita 
importante 
extraída 
del 
document
o o utilice 
este 
espacio 
para 
resaltar un 
punto 
clave. 
Para 
colocar el 
cuadro de 
texto en 
cualquier 
lugar de la 
página, 
solo tiene 
que 
arrastrarlo.
] 
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Se emite informe por parte del Arquitecto Técnico Municipal, que se transcribe 

literalmente: 

 

 

 

[Capte 
la 
atenci
ón de 
los 
lector
es 
media
nte 
una 
cita 
import
ante 
extraí
da del 
docu
mento 
o 
utilice 
este 
espaci
o para 
resalt
ar un 
punto 
clave. 
Para 
coloca
r el 
cuadr
o de 
texto 
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  A la Vista de las ofertas presentadas y del informe emitido por el Arquitecto Técnico 

Municipal, la Mesa propone la siguiente lista de valoración: 
 

 

Orden 1: C.J. SPORTS SOLUTIONS, SL. - B23714876 - Propuesta para la adjudicación, 

previa subsanación del DEUC.  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 

 

Orden 1: URBAN GLOBAL 2018 S.L.- B27862580.  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 97,12 

Total puntuación: 97,12 

 

 

Por lo que, a la vista de la valoración emitida, la Mesa con los votos a favor de sus 

miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, previa subsanación del DEUC y  

presentación de la documentación prevista en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y 

Técnicas, así como de la constitución de la Garantía Definitiva, la adjudicación del 

contrato de Obras de ejecución de un campo de fútbol 5, con todas sus instalaciones y 

urbanización exterior o perimetral, en el Estadio de fútbol Francisco Bonet en Almuñécar, 

Expediente 189/2024 (GEST 15217/2024), a C.J. SPORTS SOLUTIONS, SL., con CIF 

B23714876, al ser la mejor oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas 

en los Pliegos conforme a las siguientes especificadas: 
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Siendo las 12:27, el Presidente de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia 

de lo tratado, Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente. 

 
 

 

 

 

 

             Dña. Susana Muñoz Aguilar                       D. Rafael Caballero Jiménez                            

             SECRETARIA DE LA MESA                      PRESIDENTE DE LA MESA                                                              

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
R

H
4H

JS
R

7A
Q

3W
R

G
H

4Q
Q

JY
4W

PW
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
5 

de
 1

5 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2026-01-27T08:31:00+0100
	Almuñécar
	SUSANA MUÑOZ AGUILAR - 77340125A (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2026-01-27T08:31:58+0100
	Almuñécar
	RAFAEL CABALLERO JIMENEZ - 74725428S (FIRMA)
	Lo acepto




